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	El presente artículo reflexiona acerca de los aportes del marco constructivista a la evaluación educativa que tiene lugar en el aula. Para ello, revisamos en primer término, algunos principios, fundamentos y alcances del constructivismo pedagógico. Por otro lado, se sostiene a lo largo del escrito, lo peligroso que puede ser concebir al constructivismo como un nuevo paradigma que hace un borrón y cuenta nueva con los saberes ya instaurados en los profesores. En este caso, optamos por considerar al constructivismo como un aporte relevante que debe de ponerse en contacto con los conocimientos que ya se tienen sobre el desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje. Por último, haremos una reflexión general sobre algunos principios que consideramos de vital importancia para la tarea evaluativa. 

	I. El constructivismo pedagógico

	Existe amplio consenso en señalar al constructivismo pedagógico como un marco explicativo, bastante amplio y de carácter multidisciplinar que nos permite planificar, conducir, evaluar e investigar los procesos de enseñanza y aprendizaje escolar (Coll, 1996). Es un marco explicativo pues integra y considera a autores y programas de investigación aparentemente no relacionados entre sí. Por ejemplo, basta citar a Vigotsky de la Escuela Histórico Cultural desarrollada en la URSS durante los años 20 y a Jean Piaget del Instituto de Epistemología Genética en Ginebra. Ambos autores, con sus diferencias tanto teóricas como metodológicas son hoy en día reconocidos por sus aportes en este importante marco explicativo que conocemos hoy en día como constructivista. En este caso, la ligazón entre los diferentes autores estaría dada en torno a algunos principios epistemológicos, pero de ninguna manera podríamos (sin que esto signifique menor valía) considerar que estamos frente a una teoría en estricto (Montes, 1998). 

	Por otro lado, vemos así, que a nivel filosófico y epistemológico el constructivismo se erigió como respuesta a las posturas empiristas y realistas que sostenían que el conocimiento era una copia fiel de la realidad, dejando al sujeto un papel bastante pasivo frente a su propio proceso conocimiento. Estas tendencias, en el ámbito de educación se expresaron en la exaltación y abuso que se hizo de las teorías conductistas o asociacionistas como fuente para la estructuración de los currículos escolares. 

	Es en este contexto donde se empiezan a conocer hallazgos provenientes de diversas disciplinas (como la antropología, sociología y la etnografía, entre otras) que coinciden en señalar que el conocimiento no implica una mera copia de la realidad, sino más bien un proceso dinámico e interactivo a través del cual la información es interpretada y resignificada a la luz de nuestras experiencias previas. 

	Frente a esto, la postura piagetana (concebida como una postura constructivista de la adquisición del conocimiento) se consolida como la etapa fundacional del contructivismo, la misma que hasta el día de hoy sirve de referencia para numerosas elaboraciones al interior de la ciencia cognitiva. A fin de ilustrar a grandes rasgos el desarrollo histórico del constructivismo, pasemos a revisar las etapas principales (planteadas por César Coll): 

	a. Etapa fundacional, desarrollada bajo el influjo piagetano y con los siguientes fundamentos: 1) Entre el sujeto y el objeto de conocimiento existe una relación dinámica y no estática; 2) El conocimiento nuevo se genera a partir de otros conocimientos previos (vemos aquí las bases del aprendizaje significativo); 3) El sujeto es quien construye su propio conocimiento gracias a una actividad mental constructiva que obedece a las necesidades internas del desarrollo evolutivo. 

	Estos planteamientos fueron muy progresistas para la época y fueron el sello distintivo de toda una generación de propuestas pedagógicas piagetanas. Propuestas, que no escaparon a la crítica pues Piaget prestó atención solamente a las estructuras mentales y no a los contenidos educativos. Del mismo modo, se cuestiona el hecho de que Piaget presente el proceso de construcción de conocimiento como algo interno e individual. 

	b. Etapa de énfasis en el significado y el contenido, en donde se presta especial atención al significado y, de manera especial, a los contenidos. Asimismo, se afirma la idea de que los procesos de aprendizaje se hallan vinculados a dominios y contenidos específicos, de tal modo que los sujetos construyen significados y representaciones mentales relativas a esos contenidos. Tenemos aquí en escena a Bruner (conocimientos previos) y a David Ausubel con su teoría del aprendizaje verbal significativo (una de las primeras teorías del aprendizaje escolar). 

	c. Etapa de énfasis en lo cultural, gracias al redescubrimiento de Vigotsky se abre un nuevo panorama en el constructivismo moderno al plantear que el conocimiento no es independiente del contexto en el que se aprende. Para Vigotsky (y a diferencia de Piaget) el aprendizaje es el motor del desarrollo, asimismo, sostiene que sin la presencia de los otros en un contexto social no es posible evidenciar conductas propiamente humana, ni mucho menos apropiarnos del lenguaje. A la luz de estos aportes se señala con más énfasis que escuela tradicional se desenvuelve a espaldas de la realidad sociocultural de los niños al no guardar correspondencia con las exigencias cognitivas que plantean los contextos reales. También, se valora el trabajo de aprendizaje en grupo como una manera eficiente de intervenir en las zonas de desarrollo próximo (lo que pueden hacer los alumnos con ayuda). 

	II. El constructivismo: ¿ nuevo paradigma de la educación ? 

	En diferentes países del se ha venido mencionado insistentemente que el constructivismo es el nuevo paradigma de la educación y se cataloga de maestros tradicionales a quienes no comparten el modelo o siguen utilizando los aportes de la Tecnología Educativa Sistémica. Asimismo, en muchas ocasiones se ha llegado a afirmar que los autores como Benjamín Bloom o Robert Gagné pertenecen al pasado y que no nos ayudarán más a conducir nuestro acontecer pedagógico. Al respecto, consideramos que todo esto es una constatación de que se han venido tejiendo mitos y discursos religiosos en torno a lo que es el constructivismo hoy en día. Veamos con mayor detalle este punto: 

	Al decir “nuevo paradigma” se cometen varias imprudencias. La principal, es que se desconoce que los fundamentos del constructivismo, así como sus principales exponentes trabajaron en los años 20, 30 y 40. En este caso, al decir a los maestros "lo que estudiaron ya no les sirve ahora" crea una sensación de descontento y frustración al desconocer en ellos: sus saberes, la experticia ganada a través de los años; y su autonomía profesional. Lo paradójico de este fenómeno es que uno de los pilares de constructivismo radica en respetar los conocimientos previos de los sujetos para poder construir los nuevos aprendizajes. 

	Esta pretensión de plantear el "nuevo paradigma" se sustenta epistemológicamente en la postura khuniana de que el desarrollo de la ciencia se caracteriza por la existencia de un paradigma hegemónico que aniquila al resto. No olvidemos que para Thomas Khun ("Estructura de las Revoluciones Científicas", 1962) la ciencia madura es aquella en donde solo domina un paradigma. Bueno, esta visión apocalíptica ha sido cuestionada en repetidas oportunidades pues desconoce el desarrollo real de la ciencia y el trabajo de las comunidades científicas. 

	Frente a esto, consideramos pertinente para el debate epistemológico el de Irme Lakatos por presentar una visión racional y mucho más pertinente para interpretar lo que sucede en el campo de la educación ("Reconstrucción Racional de la Ciencia"). Esta postura nos muestra que toda ciencia o disciplina se caracteriza por la existencia de programas de investigación en constante pugna por ser dominantes. En este caso, sería bastante difícil el declarar la liquidación total de un programa de investigación puesto que éstos se encontrarían en constante movimiento. Para Lakatos, que un programa de investigación sea el dominante, no asegura que siempre sea así y que con el transcurrir del tiempo vaya a ser un programa estancado o con escasa aceptación. 

	Ahora bien, si llevamos estas reflexiones epistemológicas al terreno de la educación, podemos ver que sería una falacia afirmar que ahora el paradigma es el constructivismo y que debemos olvidarnos del conductismo y de otras posturas cercanas. Pues si vemos, ambos programas de investigación se han mantenido vigentes y en constante pugna por ser dominantes. Ante este panorama, consideramos que el constructivismo es solamente un aporte entre muchos otros y que lo debemos poner a disposición de los maestros en esa dimensión. Lamentablemente, en muchos de nuestros países se han asumido posturas puristas en torno al constructivismo y desconociendo que los buenos profesores, por lo general, usan todo lo que les ofrece buenos resultados y sin importar de qué modelo provengan. 

	Después de esta problematización con respecto a lo que entendemos por constructivismo pedagógico, efectuaremos reflexión muy general sobre sus aportes y potencialidades para el campo evaluativo. 

	Aportes del marco constructivista a la evaluación educativa 

	En vista a que el constructivismo es un marco explicativo sus alcances en buena parte no pretenden ser pautas prescriptivas acerca de la enseñanza, sino más bien, una fuente de principios y fundamentos pedagógicos de amplia aplicación. Seguramente, ahí radican las principales fortalezas de este marco explicativo, pues concibe a los profesores bajo un rol de profesional que toma decisiones fundadas, en lugar del técnico que debe cumplir libretos curriculares detallistas y uniformes. 

	En este sentido, podemos vislumbrar a la luz del marco constructivista (y también gracias a otros aportes asociados) algunos de esos principios o ideas fuerza que plantean criterios relevantes a tener en cuenta para el desarrollo de la evaluación educativa. Veamos cinco de ellos: 

	1. Actitud evaluativa como fundamental 

	Un aporte del constructivismo (y también de otras posturas) es considerar que la evaluación educativa, exige ante todo, una actitud constante orientada a conocer tanto las fortalezas como las debilidades, tanto en nosotros como educadores como en los procesos de aprendizaje de nuestros alumnos. En este sentido, la evaluación no es equiparable del todo a la preparación de pruebas de rendimiento y a las acciones destinadas a la calificación o al meritaje. 

	Asimismo, la evaluación desde el marco constructivista transmite la idea de que la función docente se debe orientar a conseguir que todos o casi todos sus alumnos logren las competencias propuestas en la programación curricular. Para ello, es responsabilidad del profesor el conocer los diferentes estilos de aprendizaje, conocimientos previos y otros aspectos, con el fin de brindar oportunidades diversas para aprender y proporcionar a cada alumno las ayudas pedagógicas más pertinentes con su propio desarrollo. 

	La evaluación, vista como una actitud reflexiva y permanente acerca de los procesos de enseñanza y aprendizaje, significa que el maestro debe de estar en condiciones de emitir juicios de valor sin la necesidad de aplicar instrumentos constantemente. Es así, que de alguna, forma los aportes de constructivismo vienen a respaldar y dar sentido pedagógico a la noción de “evaluación formativa” surgida hace más de 30 años en los Estados Unidos. 

	Para desarrollar una actitud evaluativa enriquecedora es necesario que constantemente el docente: observe las realizaciones de los alumnos (dibujos, cuadernos, trabajos grupales, etc); establezca un apropiado clima conversacional en el aula a fin de que los alumnos puedan expresar sin miedos sus dificultades; y, que de la posibilidad a que los alumnos se equivoquen sin temor a recibir sanción. , entre otros. 

	No cabe duda que para conseguir que la evaluación se torne reflexiva, crítica y formativa sería necesario contar con normativas ministeriales e institucionales muy generales, a fin de que los profesores puedan estimar según las particulariedades de su realidad y asignatura, los momentos y los medios más apropiados para evaluar a sus alumnos. Lamentablemente, las normativas que reciben los profesores son por lo general muy burocráticas, bastante orientadas a la calificación y con escaso énfasis en la reflexión que debe de hacer el maestro sobre su propio accionar pedagógico. 

	2. Expresar con sus propias palabras lo aprendido 

	A diferencia de las posturas empiristas, el constructivismo asume que el aprendizaje es un proceso dinámico que implica siempre una reconceptualización del conocimiento. Por tanto, se destaca que en el proceso evaluativo las preguntas o situaciones deben de perseguir en todo momento que alumno exprese con sus propias palabras lo aprendido. Pues, como diría David Ausubel, si el alumno es capaz de expresar coherentemente lo aprendido estaríamos en condiciones de afirmar que aprendió significativamente. Caso contrario, si nos contentamos con que el alumno repita tal y como enseñamos o tal y como figura en los textos, nos estaríamos engañando puesto que la evocación mecánica no nos lleva a asumir juicios de valor acerca de los procesos comprensivos. 

	Sin embargo, hoy en día muchos profesores enseñan y elaboran pruebas con la intención de que el alumno repita la clase o lo que dice en los libros. Es más, en muchos contenidos de corte socio-histórico y literario se sanciona al alumno que asume una postura diferente a la que profesa el profesor. De este modo, el daño es mucho mayor pues se le dice al alumno implícitamente que no solo debe de repetir sino también que debe de “seguirle la corriente” al profesor para poder aprobar. 

	3. La tarea de estudiar y el desarrollo del pensamiento 

	El constructivismo social nos muestra que las exigencias académicas que reciben los alumnos por parte de sus profesores, ya sea para prepararse para una prueba o para realizar un trabajo escrito, tienen una amplia influencia en el desarrollo del pensamiento. En otras palabras, los retos cognitivos que enfrentan los alumnos en la escuela van de alguna manera modelando nuestra forma de pensar, procesar y razonar con la información. De ahí, que se señale que en la escuela se aprende también a utilizar la mente humana en una gran variedad de situaciones, lo que nos lleva a pensar la educación como el motor del desarrollo humano. 

	Imaginemos, por un momento, qué estilos de pensamiento estaría propiciando un profesor que “toma todo de memoria” y que pregunta sutilezas a sus alumnos. Un profesor con estas características, estaría instaurando en los alumnos un estilo cognitivo que configura el estudio como equivalente a la memorización mecánica. Los efectos de estas prácticas las encontramos cuando observamos las dificultades que tiene los alumnos (incluso universitarios) para comprender, sintetizar o analizar textos de diversa naturaleza. 

	4. Promover la máxima aplicabilidad. 

	Uno de los influjos positivos del marco constructivista es sugerir que las pruebas o exigencias académicas contengan de manera significativa situaciones en donde los alumnos puedan aplicar lo aprendido. Esto quiere decir, que las pruebas deben de incluir preguntas con situaciones nuevas (diferentes a las utilizadas para enseñar), a fin de conocer a ciencia cierta si el alumno fue capaz de comprender un determinado principio, regla o supuesto. De esta manera, las evaluaciones se constituyen no solo en medios para evaluar sino también en medios para enseñar a pensar a los alumnos. 

	La evaluación del conocimiento a nivel de la aplicación (o transferencia como diría Gagné) supone que el docente cuente con las condiciones necesarias (autonomía profesional) para poder salir muchas veces del aula para evaluar o para realizar experiencias que demanden mayor cantidad del tiempo que el habitual. Sin embargo, evaluar la aplicación del conocimiento no supone necesariamente un despliegue psicomotor, puesto que la mayor parte de la veces puede desarrollarse al interior del aula bajo el formato lápiz – papel. 

	5. La validez ecológica 

	El marco constructivista enfatiza como deseable que las actividades de enseñanza y las evaluativas deben de justificarse con respecto a su pertinencia o provecho para el alumno. Esto plantea de alguna manera la idea de que los contenidos deben de apuntar al desarrollo de competencias significativas que le sirvan al educando para enfrentar exigencias cognitivas reales. Así por ejemplo, el enseñar gramática estructural a los alumnos de educación primaria y evaluar la pericia de los alumnos para subrayar los núcleos y modificadores, no sería una actividad válida ecológicamente por las siguientes razones: 1) la enseñanza de la gramática en sí misma no garantiza una expresión fluida de manera oral o escrita; y, 2) la enseñanza de la lengua en la educación primaria tiene como fin el desarrollar competencias expresivas y no el estudio teórico de la lengua (que bien podría servir para los primeros años de universidad). 

	El velar por la validez ecológica nos debe llevar a interrogarnos siempre sobre la pertinencia de lo que estamos desarrollando en el aula y sobre la manera en que un determinado contenido favorece el desarrollo de los educandos. En este caso, vemos que carecen de validez ecológica las prácticas evaluativas que enfatizan: la memorización mecánica de fórmulas, fechas irrelevantes y principios; la transcripción de libros; y, el pegado de figuras o láminas cuando es importante que el alumno dibuje, entre otros. 

	Una de las preguntas fundamentales que podrían hacerse los profesores en cuanto a la validez ecológica podría ser la siguiente: “¿ la actividad que pienso desarrollar con los alumnos permitirá alcanzar las competencias planteadas en la Estructura Curricular ?”. Este pregunta es bastante difícil y hasta problemática, pero nos llevaría a cuestionar seguramente muchas de nuestras acciones. 
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